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CONSTANCIA.  A Despacho del Señor Juez el presente proceso de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL adelantado por MARIA STELLA 

COMETA CAPOTE contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, informando que 

se encuentra pendiente de surtirse el traslado a la demandante de la 

objeción al juramento estimatorio formulado por la parte pasiva. De 

igual manera, obra petición de ampliación del plazo para aportar la 

caución fijada en auto anterior, para los efectos de que trata el 

inciso 3 del literal b del art 590 del C.G.P.  

Santiago de Cali, 3 de marzo de 2023 

La secretaria,  

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

 

 AUTO No.338/2022-00279-00 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

  Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

  Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

   1. CONCEDER a la parte demandada y por única vez el 

término adicional de 5 días hábiles para aportar la caución fijada 

en auto anterior, en la suma de $152.000.000, para los efectos 

consagrados en el inciso 3 del literal b) del artículo 590 del C. G. 

del P. 

 

      2. Por secretaría se ordena CORRER TRASLADO de la objeción 

al Juramento Estimatorio presentada por la entidad demandada 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 206 en concordancia con el Artículo 110 del Código General 

del Proceso. 

 

 

      Notifíquese,  

 

  El Juez,  

 

 

  Nelson Osorio Guamanga  

 

 

APSC/2022-00279-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

En Estado No. 39  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  6 de Marzo de 2023 
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La Secretaria 
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